
 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTACIONES EN PÓSTER 
 

 
1. El póster debe medir 90 cm de ancho x 120 cm de alto 

(formato vertical). 

2. Deberá llevar los logotipos institucionales de las 
instituciones participantes. 

3. La extensión del póster será en formato libre y 
cuidando que el texto empleado sea fácilmente legible. 

4. Los autores e instituciones serán los mismos que se 
enviaron en el resumen. 

5. El póster deberá contener los siguientes apartados: 
Introducción, Objetivo, Materiales y Métodos, Resultados, 
Discusión, Conclusión y Referencias. 

6. Las imágenes presentadas deberán de ser de buena 
calidad: no borrosas ni pixeladas y con su respectiva 
leyenda de figura. 

7. En caso de emplear cuadros y/o gráficas, éstas también 
deben incluir la leyenda de figura que las explique. 

8. Los pósteres serán colocados en el lugar y hora 
indicados, y el ponente deberá estar presente para la 
sesión de evaluación. De no estar presente el autor no 
será evaluado. 


